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Día 5 de diciembre de 1988:
Combinación ganadora: 32, 2, 24, [7, 23, 33.
Número complementario: 18.

Día 6 de diciembre de 1988:
Combinación ganadora; 33, 39, 4, 44, 29. 40.
Número complementario: 17.

Día 7 de diciembre de 1988:
Combinación ganadora: 24, 35. 41. 9, 19, 34.
Número complementario: 27.

Los próximos sorteos, correspondientes a la semana 49/1988, que
tendrán carácter público, se celebrarán el día 11 de diciembre de 1988,
a las veintidós horas, y los días 12, 13 Y 14 de diciembre de 1988, a las
diez horas, en el salón de sorteos del Organismo Nacional de Loterías
y Apuestas del Estado, sito en la calle Guzmán el Bueno, 137, de esta
capital.

Los premios caducarán una vez transcurridos tres meses, contados a
partir del día siguiente a la fecha del último de los sorteos.

Madrid, 7 de diciembre de 1988.-EI Director general, P. S., el
Gerente de la Lotería Nacional, José Luis Poi Meana

28118 CORRECCiO.V de ~'i"l"U.Ii.I:'; éfe ;;I .i~csoilluo!l de 1';' de
noviembre de 1988, de la Dirección Gen.eral del r.e~?ro y
Política Financiera, por la que se autorlza la emlSlon de
obligaciones simples a realizar por el Banco Europeo de
Inversiones.

resolverá en función de los fondos disponibles y hará pública la
correspondiente adjudicación .. especificando, en cada caso. la cuantía de
la ayuda aSignada.

2. En el caso de Federaciones o Confederaciones de ámbito estatal.
podrá determinarse que un porcentaje de la ayuda se dedique necesaria
mente a infraestructura.

Décimo.-L Las Entidades beneficiarias de la ayuda deberán justifi
car, de acuerdo con la normativa vigente, la correcta utilización de los
fondos percibidos ante la Dirección General de Promoción Educativa.
A este respecto deberá tenerse en cuenta lo previsto en el artículo 10 del
Real Decreto 1j32/ 1986, por el que se regulan las Asociaciones de
Alumnos.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior del presente
artículo, las Entidades beneficiarias harán llegar a la Dirección General
de Promoción Educativa, antes del 30 de septiembre de 1989. una
Memoria en la que consten, necesariamente. los siguientes extremos:

a) Descripción de las actividades realizadas. explicitando los objeti
vos logrados y el número de alumnos que participaron en dichas
actividades.

b) Resumen económico explicativo de los gastos realizados impu
tables a la ayuda recibida. Las Federaciones y Confederaciones de
ámbito estatal deberán aportar, junto con dicho resumen económico, la
justificación, en su caso, de que han dedicado a infraestructura el
porcentaje ~e la ayuda asignado para tal finalidad.

e) Certdic~c";An de! ó;!!ano comnetente de I~ Entidad beneficiaria
en la que Se :1J.t>.1 l'v:JSI2r '-/"ü..: el llT;pÚ,·tc üc la ;:¡yü<.ia ha sido cle~!i:laJü
en su integridad a las actividades para las que fue concedida.

Madrid, 5 de diciembre de 1988.

SOLANA MADARIAGA

Noveno.-l. La Comis¡ón, a tra\'l;S de su Presidente. realizará la
propucst~1 de ayuda a la Secretaria de Estado de Educación. la cual

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

P~~d::cido error en la inserCión de :~ cit;:;.d..l i{,~s()lución, pubb.:ad~ l~n
ei (.Boiclin Oficial dd ESlaJv» il::'l~~";:-:J :-~. c:: f:cra 16 de naVH.'mbre
de 1988, página 32631, se transcribe a continuación la oportuna
rectificación:

Donde dice: «Tercere.-El periodo de suscripción pública ~_ iniciará
diez días después de la publi~ación de la present.e ~;soluclOn en e!
"Boletín Oficial del Estado". DIcho penado de suscnpclOn se prolongara
durante varios días.» . . .. .

Debe decir. «Tercero.-El periodo de suscripción púbItca s~. mICiara
diez días despues de la publicación de la present.e ~.esoluclOn en e~
"Boletín Oficial del Estado". Dicho período de suscnpclOn se prolongara
durante veinte días.»

Advertida omisión en el texto de la Orden de 2 de diciembre de 1988
(,\Bo1r.'tín Oficial del Estado)~ de! j). por i:l que !le convocan ayudas
ueslinJ.das a fomentar la realización de ~ctividades por parte de
('onted¡:raciones, Federaciones y Asoci'l.ciones de ..... lumnos, se trans
cribe :1 continuaclón la oportuna n:Cllfica-.:¡ón. quedando redactados
como slguen los apartados. octavo. noveno y décimo:

()cla\'{_'.~La Comlsl\jn tora,,,bra j)1,;pl,l\.''i¡a de acuerdo con los
-,ig,:..Jit:TIkS cntl':rios preíácncia!cs:

,1) (:lr:lctcrí'){\C~lS sc,"nC::;':l:ÓilllC3S '~~'~\;l\or:¡bks de la población
:"cl)l:!; ·,~!!ym alumnos integren bs rc.;p.:ctiv;1S Confederaciones. Federa
cjon~s () Asociaciones.

¡-'-', \{ayor representali\l~!adde la E¡'lJci:ld s0licitante. que se deter
::1',1';' '::1 (unción dd nUllll.'l'D lJ.: atihado:; 1"_1O:1do se trate de ..... sociacio

:"i:"" del número de A":":Jc;t:n,"s ¡n!c:':~:lnt~'; cuando se trale d;:
"r-::ci'j~¡;>; Il C()n(-li<::L'·.-;("f:,-~~. ~
>:) ,'~,I¡,jraleza d.... la:; :1...::J\'i....:ade~, pan l~h yüe se S01JClt~ la ayuda.

(::.c"',:ind.us...: preferencIa ,1 aqu":::las que Vl)J1n:''::Van !a part:cipaóón del
;",iL:,r,n;l~~~) en los órganos colegiados de hlS r.::;'~ro\ y fomenten la acción
cucp':rativa y el trabajo en equipo o ln v~'st~:Clón de servicios a los
estuGmntes.

REAL DECRETO 147211988. de 2 de diciembre, por el
que se autoriza a la Tesorería General de la Seguridad
Social para aceptar al Ayuntamiento de Torredonjimeno
(Jaén I la cesión gratuita de un solar de 825,60 metros
cuadrados. con destino a la construcción de un Centro de
Salud. que se cederá en uso, a su vez. a la Junta de
Andalllcia.
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Excmo. Sr. Secretario de Esiado de Educat.:ión e Ilmo. Sr. Director
g..:naal u.: Prv¡'Ho.,;ióll EJ.Ut.:....ÚV3.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

El Pleno del Ayuntamiento de Torredonjimeno (Jaén), en sesión
celebrada el dí.:! 21 de marzo de 1985, adoptó el acuerdo de ceder
gratuitamente a la Tesorería General de la Seguridad Social un inmueble
de propiedad municipal, situado en la calle Primo de Rivera; con
destino a la construcción, en el plazo de cinco años, de un Centro de
Salud, el cual deberá mantenerse, al menos. durante los treinta años
siguientes. Acordándose, asimismo, que de incumplirse alguna de estas
condiciones el inmueble revertiría nuevamente al Ayuntamiento
cedente.

A la vista de la oferta mencionada, y tras las mediaciones oportunas
dcl solar, que se rC'n'iidernba insuficiente, se solicitó del Avuntamiento
de Torredonjimeno ampli::Jse 13 superficie a ceder. por Jo que, mediante
acuerdo adoptado en sesion plcnana de fccha 6 de diciembre de 1985,
la repetida CorporJción ?vfunicipal ofreció la cesión gr::nuita a la
Tesorería G-:neral de b Seguridad Soc~al del solar di: 423.60 metros
cuadrad?s, adquirido Tecientemente, que. agrupado con el anteriormente
citado, torma ia Siguiente ti,1l"::l:

Solar marcado con d núml'r0 94, de la I.'all~ Primo de Rivera. de la
~iud~d de Torredonjimeno, de 825.60 ml:'troscuadrados de supertiCle,
mscnto en el Reglscro ce la j)f()1)ledad al ¡olio 159 de: :cmo hiL
libro 348, número 30.1 lO, itlscripción primera.

A.nte la nue\'u ofer1:a cit::dJ.. \" UJ::t ',"_'2 "ol:cila,jús los ir.fornJo..:~,

téCniCOS yjuridicos que anet!:t;;:1 13 id(meil2J.J ...id sobr ofrecido j:".:l;:1 ';.

construC>:lón del Centro dc Salud. la Junta J..: :\r.daiUCla ha j"";il~'T.ll!jo el
expediente de ~ceúl;-¡ciün, rcmiú:r;dol'.l 3, ):, Te~0n·fl.3 Gcr:eL:! d,-'

1 Seguridad Social p'ara la debida tliulaci,í¡] ~i",¡ in¡r.,.¡cok.
Asimismo. b Imer.cncl¡ji] Gener:J ~k ~¿ ~e.:; ..i,id...c. S')LiJ; irJ;)L;l;l

favorablemente el expcdknte, condicionándolo a qu~ se.: mcJuya en el
mismo la previa autorización para la aceptación de la c~sión que deberá
ser otorgada me-dianle Real Decreto aprobado en Consejo d~ Ministros,
a tenor de lo dispuesto en el artículo 13,8 de 1J. Ley 33/1987. de 23 de
diciembre. y artículo 55 del Reglamento para la aplicación de la Ley de
Patrimonio del Estado.

ORDEN de 5 de diciembre de /988 por la que se transcri
ben los apartados octavo. noveno y décimo, que fueron
omitidos en el texto de la de :1 de diciembre de 1988. por
la que se convocan ayudas destinadas a fomentar la
reali=ación de actividades por parte de Confederaciones,
Federaciones y Asociaciones de Alumnos.
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MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

YCOMUNICACIONES
28122 ORDES de 24 de octubre dc 19S8 sohre COI/cesión TilUlo~

Licencia ..lgei/,",i;] de Viajcs Gmpo "A») a (á'w¡cs Crola,
SOciedad Limitada», con el número de orden 1.927.

Visto el expediente instruido a instancia de don José Manuel Sarazu
Echabe. en nombre y repr~~~'nl"ción de ("Viajes Uroia. Sociedad
Limilad:n'. en solicit'.¡,j de b concesión del oportuno Titulo~Licenciade
Aj:!encia de Viajes de! Gruou «.1,». y

Resultando que a 1,' ~(1LCl!Llci de dicha Empresa se acompañó la
documentación que' prcvi:n,· el artículo 9 y CC1Dcordantes del Regla~

mento apmbado por Orden d:, q de agosto de 19i4. que regula el
ejercicio de la acti\'iáac! p,()fesi()n¡;~ que compcle a las Agencias de
ViaJes. ~' en el que s~· CSpCufil·::n los documc-nlos que habrán dr ser
presentados juntamente C{JI! L..: solJcllud d,' otorgam¡cnto del TítulD
Licencia:

Resultando que tramitado el oportllno expediente en la Dirección
General de Política Turística, aparecen cumplidas las formalidades y
justificados los extremos que se previenen en los artículos 10. 12 Y 15
del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurrcn todas las
condiciones exigidas por el.Decreto 1524/1973, de 7 de junio, y Orden
de 9 de agosto de 1974, para la obtención del Título-Licencia de Agencia
de Viajes del Grupo ~<.A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere el
artículo 7.0 del estatuto Ordenador de las Empresas y Actividades
Turísticas Privadas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de enero, y
los Reales Decretos 325/1981, de 6 de marzo, )' 3579/1982, de 15 de
diciembre, asi como la Orden de 22 de enero de 1986, sobré' delegación
de competencias en el Ministerio de Transportes, Turismo y Comunica
ciones, ha tenido a bien resolver:

Artículo único.-Se concede el Titulo·Licencia de Agencia de Viajes
del Grupo «A» a ~(Viajes Urola, Sociedad Limitada», con el número
1.927 de orden y casa central en Zumaya (Guipúzcoa), calle Txomín
Arregui. sin número, pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir de
la fccha de publicación de esta Orden en el (~Boletín Oficial del Estado),
con sujeción a los preceptos del Decreto 1524/1973, de 7 de junio,
Reglamento de 9 de agosto de 1974, y demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de octubre de 1988.-Por delegación, el Secretario general

de Turismo, Ignacio Fuejo Lago.

lImos. Sres. Secretario general de Turismo y Director general de Política
Turística.

Vendedor

113.578
95.343

. 19,044
210.111
; 74.01?
77.342

3iO.347
65.003

8.806
57.627
18,783
16.8il
17,517
27.517

924.544
78.503
92.415
99.401~

78.1 98
135,29q

Comprador

Cambios

BANCO DE ESPAÑA

DIvisas convenibles

Mercado de Divisas
Cambios oficiales del dia 7 de diCIembre de N88
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1 dólar USA
I dólar canadiense
1 franco frances
1 libra esterlina
1 libra irlandesa
1 franco suizo

100 francos belgas
1 marco alemán

100 liras italianas
1 florín holandés
1 corona sueca
1 corona danesa
1 corona noruega
1 marco finlandés

100 chelines austriacos
100 escudos ponugueses
100 yens Japoneses

1 dólar' austrahano
100 dracmas griegas

1 ECUIlmo. Sr. Director general de la ProdUCCIón Agraria.

ROMERO HERRERA
Madrid. 22 dC' no,'icmbre de 1988.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

El Minisuo d~ Trabajo y Seguridad Socia\,
MANUEL CHAVES GONZALEZ

DISPONGO:

ORDL',\' de 22 de !lor¡embrc de 1980 por la que se cOlJcede
el titulo de Productor de Jil'cr:ws espccies (j <,Complejo
Asgrow Semillas, Sociedad Al/animal!

De acuerdo con 1.0 que ~ispone el artículo 7.') ~e la ~6 1,1¿19Z1~ de
30 de marzo, de Semillas y Plantas de V1VCro: lo~ art:culos ., S. , 9. ) 15
del Decreto 3767/1972. de 23 de diciembre,. por el que se apru,~ba el
Reglamento General de Producción de Semlllas y Plantas de vivero.
modificado por el Real Decreto 646/1986, de 21 de marzo. Las
condiciones que se fijan en el Reglamento General de Control y
Certificación de Semillas v Plantas de Vivero. aprobado por la Orden de
23 de mayo d(" 1986, v" en los Reglamentos Tecmcos de Control y
Certificadon correspondientes a las distintas especies.

Este Ministerio. a propuesta del InstItuto NaCIOnal de Semillas y
Plantas de Vivero. ha tenido a bien disponer:

Se concede a (CompleJO Asgrow Scmi.11as. Sociedad Anó!11ma». el
titulo de Productor Se1ecClonador de scmlllas. con caracter aefínitivo.
para las especies siguientes: Veza. colza y habas. forrajera, al haber
absorbido dicha Entidad a la que ostentaba dichos tltulos: ~<A.gncultores

Reunidos, Sociedad Anónima)).

A efectos de obtener la máxima eficacia y agilidad en el aprovecha
miento de los citados bienes, procede hacer uso de la facultad. que al
Gobierno le reconoce el apartado 4.° del artículo 13 de la Ley 33jl987,
de 13 de diciembre, sin perjuicio de que, en su caso, se. incluyan los
bienes objeto de la presente cesión en uso en la correspondiente relación
de los contenidos antcriomente en el anexo del Real Decreto 400/1984.

En su ·vmud, a propuesta del \.1mistro C~ TrabajO y Seguridad Soci.::L
previa deliberación del Consejo de Ministro,> en su reunión del día 1 de
diciembre de 1988,

JUAN CARLOS R.

Artículo 1.0 Se autoriza a la Tesorería General de la Seguridad
Social para aceptar al Ayuntamiento de Torredonjimeno (Jaén). la
cesión gratuita del solar de su propiedad. de 825,60 metros cuadrados de
superficie. inscrito en el Registro de la Propiedad, al folio 159. tomo 741.
libro 348. finca número 30.110, inscripción primera, con destino a la
construcción de un Centro de Salud.

La cesión queda sujeta a lo establecido en el artículo III del
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales (Real Decreto
1:.'72/1(,186. de 13 de junio).

Art. 2. 0 Esta cesión gratuita se entiende libre de cargas. graváme~
nes, arrendamientos y ocupantes. exenta del impuesto sobre el, incre~
mento del Valor de los Terrenos y con cargo de los gastos notanales y
registrales derivados de la formalización del correspondiente documento
público de cesión, por cuenta de la Junta de Andalucía, Comunidad
Autónoma que deberá hacerse cargo, asimismo, de los gastos de
construcción y mantenimiento del Centro de Salud proyectado.

Art. 3. 0 El inmueble objeto de esta cesión se cederá, en uso, a su
vez, por la Tesorería General de la Seguridad Social a la Junta de
Andalucía. sin perjuicio de que, en su momento, se incluya el bien
mencionado en los acuerdos de ampliación de medios traspasados a la
Junta de Andalucía, que sean elevados a los próximos Plenos de la
Comisión Mixta de Transferencias.

Art. 4.0 Se faculta al Tesorero Territorial de la Seguridad Social en
Jaén para que, actuando por delegación del ilustrísimo señor Director
general de la Tesorcria General de la Seguridad SociaL fonnalice el
documento público procedente y. resuelva cuantas incidencias puedan
producirse con motivo de esta operación.

Dado en Madrid a 2 de diciembre de 1988.


